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da del tren, y de no hacerlo así se
obligan,los destinatarios al pago
de lo que perciba la Renfe por pa-
ralización de material .

3,a El servicio de uso de vías a

que se refiere esta tarifa se hará
efectivo por cada vagón tanto a
su llegada, cargado, como a su
salida en las mismas condiciones .

4Il Queda prohibida la utiliza-
ción de vías en los muelles por
vagones que traigan mercancías
para la población o vayan a car-
garlas a almacenes o fábricas de
la misma .

5' El peticionario del servicio
será responsable de los daños que
con su prestación se causen a las
fnstalaciones del puerto, a las
mercancías del peticionario o a
un tercero, no teniendo la Junta
del Puerto responsabilidad ningu-
na por ello .

6' Si para el removido de los
vagones dentro de la zona por-
tuaria necesitara el peticionario
material propiedad de la Junta,
deberá solicitarse expresamente
y abonar la tarifa que correspon-
da en cada caso.

Cartagena, 15 de abril de 1986 .
El Presidente, José Luis Saura
Roclh.-E1 Secretario, José Anto-
nio da Cása Ayuso .

Número 3252

MINISTERIO DE ECONOMI A

Y HACIENDA

Delegación Especial de Murcia
Gerencia Territorial del Centr o

de Gestión y Cooperación
Tribntaria

Murcia-Provincia

ANUNCI O

Exposición al público de la Po-
nencia de Valores del suelo y la
construcción para los Términos
Municipales de Blanca y Villanue-
va del Río Segura .

En las oficinas de esta Geren-
cia Territorial de las Contrihucio-
nes Territoriales de Murcia-Pro-
vincia, sita en calle Santa Teresa,
número 16, han quedado expues-
tos al público los listados de va-
lores del suelo y de la construc-
ción, aprobados por el Consejo
de Dirección de esta Gerencia, pa-
ra los Términos Municipales de
Blanca y Villanueva del Río Se-
gura .

Durante el plazo de quince días
hábiles se puede reclamar contra
este acuerdo ante el Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial .

Murcia, 24 de abril de 1986.-

El Delegado de Hacienda Espe-

cial, Presidente del Consejo de

Direción .

Número 3237

MINISTERIO DE ECONO1FiI I
Í' IIACLENDA

Gerencia Territorial del Centro
de Gestióq y Cooperacióu

Tributaria

Murcia-Provincia

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispues-

to por la legíslación vigente, se
pone en conocimiento del púb li-
co en general y de los contribu-
yentes interesados, que durante
treinta días se hallan expuestas
en las Casas Ayuntamientos de
Alcantarilla, Ojós y Ulea las rela-
ciones de características jurídi-
cas, físicas y agronómicas, resul-
tantes de los trabajos de forma-
ción de los Nuevos Catastros tc-
pográficos parcelarios, realizados
en dichos términos .

Los propietarios y entidades
agrarias que lo estimen conve-
niente, podrán impúgnar las ca-
racterísticas expuestaS, por escri-
to o verbalmente, ante la Junta
Pericial, y durante todo el plazo
de exposición . Como regla gene-
ral, toda reclamación deberá re-
ferirse a un punto concreto se-
ñalando parcela por parceia las
características que se impugnan
y proponiendo, además, por cada
concepto o cifra impugnada, otra
sustitutiva .

Murcia, 25 de abril de 1986 :--
EI Gerente Territorial, Pedro Ser-
na Fuéntes : -VP B°, el Delegado-
Presidente, José Murcia Mazón .

III . Administración de Justici a
JUZ-GADO S

** Número 3373

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera
Ínstancia número Dos de Mur-
cia .

Hace saber : Que en mérito a lo
acordado en providenria de esta
fecha, dictada en autos númeró
654-84 de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos a instancia
de Banco - Hispano Americano,
S. A., Procurador Sr . García Ruiz,
contra don Juan Sánchez Cárce-

les y doña Rosa Pérez Segura, ca-
lle Salzillo, 9, Cabezo de Torres,
para hacer efectivo un crédito hi-
potecario, por el presente se
anuncia la venta en tercera su-
basta pública, término de veinte
días, de la finca que después se
dice, especialmente hipotecada, y
por el precio que se indicará, fi-
jado en la escritura de constitu-
ción de hipoteca .

La subasta tendrá lugar en el
local de este Juzgado, sito en
Murcia, Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, segunda planta, el día
18 de junio próximo, a las once
horas .

CONDICIONES:

1? Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores que

concurran a ellaconsignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado
o establecimiento público desti-
nado al efecto, una c a n t i d a d
igual, por lo menos, al 10 por 100
en efectivo metálico del valor que
sirve de tipo para cada lote, en
su caso, sin cuyo requisito no se-
rán admitidas sus posturas, de-
volviéndose dichas consignacio-
nes acto continuo del remate, ex-
cepto la que córresponda al me-
jor postor,'qúe'se'reservará en
depósito para garantía del cum-
plimiento de su obligación y, en
su caso, como, parte del precio .

2' Servirá de tipo para la su-
basta el pactado en la escritura
de hipoteca .

3 .a No sp admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo,
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en su caso . Esta tercera subasta
es sin sujeción a tipo .

4` Los autos y certificaciones
de Registro de la Propiedad es-
tán de manifiesto en Secretaría,
a disposición de los que lo de-
seen. Se entiende que todo lici-
taáor acepta como bastante la
titulación y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere al crédito
dei actor, continuarán subsisten-
tes y se podrá ceder e7 remate a
un tercero .

Bienes objeto de subasta :
A) Un edificio, compuesto de

planta baja y otra alta, destina-
das a naves industriales, sito en
término de Murcia, partido de
Churra, con frente al viento de
Poniente, sobre la calle llamada
Cura don José Muñoz Alemán, sin
número de policía. Ocupa una su-
perficie de 278,72 metros cuadra-
dos la total de lo edificado . Se al-
za sobre un solar que ocupa una
superficie de 189,28 metros cua-
drados.

Inscrita en la Sección 7 :~ del
Registro de la Propiedad número
I de Murcia, libro 86, folio 246,
finca 7 .193 .

Valorada en 5 .660.000 pesetas .
B) Una nave almacén en plan-

ta baja, cubierta de tejado, en
término de Murcia, partido de
Churra, con frente al viento de
Mediodía, sobre la calle de Juan
Pérez Albaladejo, sin número de
policía . Ocupa un solar de una su
perficie de 92,82 metros cuadra,
dos .

Inscrita en la Sección 7' del Re-
gistro de la Propiedad número I
de Murcia, libro 86, folio 158, fin-
ca 7.195 .

Valorada en 2 .440.000 pesetas .

Dado en Murcia a 7 de mayo de
1986.-El Magistrado-Juez. - El
Secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

** Número 3375

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Don Manuel Meseguer Garrido,
Juez en funciones de Primera
Instancia de Mula .
Hago saber: Que en este Juzga-

do, bajo el número 4 .668/84 se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por Banco Hispano Americano,
S. A., con domicilio en Madrid,

contra don Baldomero Rosales
Ponferrada y doña María Luisa
del Rey Pulido, cónyuges, domici-
liados en Molina de Segura, calle
Mayor, 149, 3°, y don Juan Rosa-
les Granados y doña Luisa Ponfe-
rrada Gómez, cónyuges, domici-
liados en Villaviciosa (Córdoba),
calle Córdoba, número 40, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta por
primera, segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 13-6-1986, 7-7-
1986 y 31-7-1986, a sus trece ho-
ras, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sito en Avda . Márti-
res, s/n., y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones-

1" Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo, y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda con re-
baja del 25 % y la tercera sin suje-
ción a tipo .

2° Todo licitador para to-
mar parte en la subacta, deberá
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sir, lo cual no serán admitidos .

3.a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embareados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4^ Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado depositan-
do en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el referido importe del
20 por 100 del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta,
o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Una suerte de tierra en el sitio
del Bejarano, término de Villavi-
ciosa (Córdoba), con una superfi-
cie de seis hectáreas, cuarenta y
seis áreas y cuatro centiáreas,
equivalentes a unas cincuenta y
cuatro tahúllas, aproximadaz=-
te, que se encuentran inscritas en
el Registro de la Propiedad núme-
ro Dos de los de Córdoba, al li-

bro 68 de Villaviciosa, folio 217,
finca 4 .560, inscripción 1 ' .

Valorada a objeto de subasta
en 5 .500.000 pesetas .

Dado en Mula a 30 de abril de
1986 .-Manuel Meseguer Garrido .
El Secretario-

Número 2963

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secre-
tario del Juzgado de Distrito
número Cuatro de los de Mur-
cia .

Doy fe y testimonio : Que en los
autos de juicio de faltas número
205/85, seguido en este Juzgado
por daños en tráfico, contra Fran-
cisco Pinar Quintanilla y Antonio
Arce Montoya, se ha dictado la si-
guiente providencia, cuya parte
dispositiva y encabezamiento di-
ce lo que sigue :

Providencia del Juez Sr . Gimé-
nez Llamas .-En Murcia a dieci-
séis de abril de mil novecientos
ochenta y seis .

Dada cuenta, se señala para la
celebración del correspondiente
juicio de faltas el día 3 de junio
y hora de las 11,20, para cuyo día
y hora serán convocados el señor
Fiscal de Distrito y las partes, en-
tregándose la oportuna cédula de
citación al Agente Judicial de es-
te Juzgado para la citación en
concepto de denunciante y denun-
ciado, librando exhorto al Juzga-
do de Paz de Santomera, para la
citación del primero, edicto al
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» para la citación de Anto-
nio Arce Montoya, edicto el «Bo-
letín Oficial de la Provincia de Lé-
rida» para la citación de Francis-
co Pinar Quintanilla, y exhoi•to a
San Javier para la citación de Jo-
sé Ballester Esparza .

Lo manda y firma S .S', doy fe.

Y para que conste y sirva de ci-
tación a Antonio Arce Montoya,
que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente para
su publicación en el «Boletín O fi -
cial de la Región de Murcia», en
Murcia a 16 de abril de 1986 :-El
Secretario, José Abenza Lerma.--
V° B°, el Juez de Distrito núme-
ro Cuatro, Jaime Glménez L1a-
rnas .


